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L»» lf je» j \ M d i s p o t i c i o n r » s t n t r a l í l d t l Gohi frno 
ton oblifaloriaJ p«ra c>d« c a p i t » ! de provincia dfjde 
qut K publican oficialm'nle en ella, y deide c m t r o 
días desput-s para iol di-mai pueblos ile la misma p r o -
viucia. ( L e / de 3 de Noviembre de 18 4 7 • J 

railffyes, ó r d e n e s y anuncioi «¡ae ie ro»nd*n p u 
blicar en ios Boletines o6ciatri han Je remitir al 
CfTe p o l í t i c o respectivo, por cuyo conijucto de pasa
r á n ¿ loi editores de los inrncionados per iódico» . Se 
escpplúa de e'sta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanri 
geiiKrales, (Ordenes de 6 dt A b r i l y 9 de Agoito de 
i 8 3 g j 

BOLETÍN OFICIAL DE LE0.\. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobiérno político. 
D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , C o r r e o s . = N i i r a . 548. 

14 de D¡cÍembre.=Renl orden acerca de la manera de espen-
derse los sefíos para el franqueo de carias, y de proveherse de 
ellos los estanqueros y administradores subalternos de estancadas. 

E l Excmo Sr. Ministro de. la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha 14 áel actual lo que s i-
gue. 

» L a Re ina (Q. D . G . ) , en vista de las conside
raciones expuestas por este Minis te r io de acuerdo 
con el de Hacienda, ha tenido á bien mandar que 
para la a d m i n i s t r a c i ó n y contabil idad de los sellos 
con que de conformidad á lo dispuesto en el R e a l 
decreto de. Í 4 de Octubre ú l t i m o , ha de efectuarse 
el franqueo y certificado de las cartas, así como e l 
franqueo de los per iódicos y d e m á s impresos y 
.muestras de géne ros porteados por el correo, se o b 
serven y cumplan las prevenciones siguientes: 

T.os sellos se e l a b o r a r á n en la F á b r i c a nacional 
del Sello bajo la dependencia y en los t é r m i n o s que 
designe la Direcc ión de la Contabil idad de este Mi-r 
nisterio, de acuerdo con la de Correos. 

Contabil idad cuenta n^ensual de los sellos elabora
dos y de los d i s t r i bu idos . ' ^^ 

4.* 

L a cuenta general de estos efectos radica en la 
I n t e r v e n c i ó n de la expresada Dirección, y la respec
tiva á cada provincia en la Depositar ía del G o b i e r 
no pol í t ico bajo la I n t e r v e n c i ó n respectiva.. 

L a d i s t r ibuc ión de los sellos se efec tuará por los 
Depositarios de los Gobiernos polí t icos y por las 
Adminibtraciones de Rentas de los partidos. 

L a expendicion ó venta se ha rá en. todos los 
Estancos del Re ino y d e m á s puntos que se desig
nen. 

S." 

E n e l mes.de M a j o de cada a ñ o los Deposita
rios expresados, por conducto del Gefe pol í t ico de 
la provincia , h u r á n á la Dirección de la C o n t a b i l i 
dad el pedido de los sellos de todas clases que c o n 
sideren necesario para el ano siguiente. S i la D i -
recion lo hallase conforme, p o n d r á el drse para 
que por la Fabr ica del S-dlo se haga el env ío co r 
respondiente con las formalidades que efectúa e l 
de los (lemas documentos que tiene á su cu idada 

Los sellos que resulten sobrantes en fin de ca 
da a ñ o se d e v o l v e r á n á la Fábr i ca nacional para el 
tnes de A b r i l del siguiente. 

6* 

L a F á b r i c a del Sello r e m i t i r á á la Dirección de 
la Contabilidad un duplicado dé la factura ó cono
c imien to de los .sellos de las cartas que remese á las 
provincias, para que forme los cargos correspon
dientes. 

L a misma F á b r i c a r e n d i r á á la Direcc ión de la 

Los Depositarios p r o v e e r á n , con la debida an t i 
cipación, de los sellos referidos á los Admin i s t r ado
res de Rentas de partido que haya en la p r o v i n 
cia, para que e,-los lo hagan á los estanqueros de 
sus respectivos distritos, l levándoles cuenta en los 
t é r m i n o s que se hace de los d e m á s efectoá estanca
dos que tienen á su cargo. 

Los estanqueros de! casco y radio de la capital 
de la provincia, y los d e m á s expendedores que pue
da haber, se e n t e n d e r á n directamente con el Dr'po-
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sitario del Gobierno .polít ico para todos los objetos 
de la cuenta, cargos y datas de este servicio. 

7-' 

Los Administradores de Rentas de partido, 
mensualmente cuando l iquidan sus cuentas; con la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas estancadas y entregan los 
productos recaudados, h a r á n lo propio con la Depo
si tar ía de l Gobierno pol í t ico respecto á los sellos de 
las cartas que tengan á su cuidado, p ro»e je 'ndose 
á la vez de los que consideren necesarios L o m i s 
m o h a r á n , pero por sem.mas, los estanqueros de la 
Capital de la provincia y su radio y los d e m á s ex
pendedores. 

8.1 

Los Visitadores de Rentas h a r á n extensivas á 
los sellos de las cartas qiie corran al cargo de los 
Administradores y estanqueros, las atrihuciones que 
para los etéctos- estancados les designa la Rea l o r 
den de 27 de Noviembre de 1847 y d e m á s ins t ruc
ciones de Hacienda; e n t e n d i é n d o s e y poniéndose en 
c o m u n i c a c i ó n directa al electo con los Depositarios 
de los Gobiernos políticos. 

Por el trabajo y responsabilidad de la expendi-
cion de los sellos de las carias se sat isfará: 

A los estanqueros que tengan papel sellado, do
cumentos de giro y papel de multas, y disfruten 
sueldo ' ( ¡ jo , el uno por ciento. 

A los que expendan solo papel sellado y docu
mentos de giro, teniendo sueldo fijo, el dos por 
ciento. 

A los que expendan papel sellado, documenlos 
de giro y papel d^ multas, y no d isduten sueldo l i 
jo, el dos y medio por ciento. 

A lodos los d e m á s que 110 tengan sueldo fijo 
n i expendan papel sellado, documentos de giro y 
papel de umitas, e l 'd iez por ciento. 

1 o. 

E l premio referido se justificará con recibos ó 
n ó m i n a s á (a^or ele los interesados, segmi se prac
tica por las Oficinas de Rentas para el abono del 
premio que por los d e m á s conceptos devengan los 
estanqueros. 

L o s Visitadores de Píenlas, Administradores de 
partido y estanqueros se e n t e n d e i á i i y e s t a r á n en 
c o m u n i c a c i ó n con los Depositarios de los - Gobiernos 
polí t icos, para solo el objelo que va indicado de la 
cuenta, d i s t r i buc ión y expendicion de los sellos de 
las cartas y recaudac ión del importe de los pro
ductos que ofrecen. 

L o s Administradores y estanqueros se rán res
ponsables con sus (iúnzas de los valores que por es-
ie concepto se les confia. 

L o s Oficiales interventores de los Gobiernos p o 
lít icos l levarán cuenta de los productos que ofrez
can los sellos de las cartas que se expendan, y de l 
premio de r ecaudac ión que se satisfaga á los estan
queros y d e m á s expendedores s egún su clase, i n t e r 
viniendo la cuenta ó libreta de cada uno de los 
mismos. 

, 3 . ' 

E n las cuentas de valores d, los Oficiales inter
ventores y en las de caudales de los Depositarios de 
los Gobiernos polít icos se a u m e n t a r á n , bajo el e p í g r a 
fe Correos, las relaciones co r ré sppnd ien te s para 
comprender en ellas los valores contraidos y realiza
dos por esle concepto. 

.4a 

Los Deposilarios de los Gobiernos pol í t icos es
t á n ademas obligados á dar á la Dirección de la 
Contabil idad para el dia 1 o de ' cada mes, en los 
impresos que al'efecto se les c i r cu l a r án , una cuenta 
de a d m i n i s t r a c i ó n de los sellos recibidos, de los ex
pendidos y del saldo ó existencia que fes resul té . 

De Real orden lo digo á V . S. para su conoc i 
miento y fines indicados, quedando V . S. autorizado 
para resolver cualquiera duda que pueda entorpe
cer el inmediato cumpl i in ien to de las ¡ inter iores dis
posiciones, sin perjuicio de dar pa r l é á este M i n i s 
terio. 

Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d i 4 t l e 
Dic iembre de 1849=5.111 L u i s " 

Lo qüe .te. inserta en el Boletín oficial para sil 
p u b l i e i d á d , con tuya objeto, los Alcaldes' r.onstitlt~ 
d ó n a l e s d ispondrán se Jije este furió'i ico a l púklieo por 
tres diasjestivos en los sitios d¿ costumbre. Cuaridn 
se. hayan recibido en este Gobierno político la rerné'-
sa de sellos, se av i sará á los Adihiñistradores de. es
tancadas para i/ue se presenten' á surtirse del n ú 
mero (¡ue calculen necetário para los pueblos de 
su demarcación y se les d a r á n las instrucciones con-
venientes a c e r í a de la rnanrra de recaudar su irn~ 
porte y satisfacerle en la IJepr.sitaria de. este (lo~ 
¡tierno político. León iG de Diciembre de 184 9 . = 
A g u s t í n Oornez Inguanzo. 

Concluyen las instrucciones para los inspectores de 
Instrucción primaria en las provincias, precedida 
de la Real orden aprobatoria de 12 de Octubre 
de 1849. 

50. Cu idado con que se conserven todos los 
muebles, utensilios y objetos de e n s e ñ a n z a de la .es
cuela . 

51. Si el edificio de las escuelas púb l i cas es p ro 
propio ó a lqui lado, y en este ú l t i m o caso a qué c a n 
tidad asciende el a lqui le r ; qué edificio de propiedad 
del ayuntamiento ó del E>u..lo podr ía destinaise á 
esle objeto; por q u é otro medio pudiera obtenerse 
un edificio S p r o p ó s i t o ; cantidad necesaria para e l 
esubleci jnieato de la escuela en uno y otro caso, y 



disoosicion del ayunt-tmiento para costear ¡os gas
tos. 

ga. Cuando el menaje de las escuelas p ú b l i c a s 
sea incomple to ó se encuentre en m;j | estado, i n d i 
car aproximadamente la suma necesaria para c o m 
pletarlo ó repararlo, y dil igencias que haya pract i
cado para que remedie el ayuntamiento esta necesi
dad. 

53. Do tac ión fija de los maestros ó maestras de 
Jas'escuelas p ú b l i c a s , y si se satisface con puntuali
d a d ; espresando si es e n - m e t á l i c o ó en frutos, ó en 
m e t á l i c o ' y f iotos ; q u é ffuto-s son los que constitu
yen el t o d o ' c i ' p á r t e de la d o t a c i ó n , y su valor 
aproximado. • • ; 1 

54. De qi>é fondos se satisface la d o t a c i ó n de los 
maestros ó maestras^'y c u á n d o proceden de funda
c i o n e s , legados etc.,: si ipiesentan las cuentas sufi
cientemente justificadas los administradores. 

55; Cantidtidi que saiisfacen por via de re t r ibu
c ión semanal, meiisual ó anualmente los niños que no 
sean pobres, á c u á n t o asciende el total de las re t r i -
huciones-; v a l u á n d o l a s por un ju ic io prudente; cuan
do el lí>cU>; ó parle se satiifaga en frutos; y puntual i 
dad con que se satisfacen. 

56.- ' M o d o ' d e - h a é ' e r .efectivas las retribuciones y 
.d11j^enciás: p r á c l i c b d a s para-sustituir a los medios po
co decoiosos usados en algunos pueblos, como el de 
pasar el maestro de casa en casa todos los s á b a d o s 
á r e c ó g e c u n pedazo de pan, que recibe como de l i -
rnosna, por y i i . d e , r e t r i b u c i ó n con el nombre de ce
t r a , y cualquiera otro que pueda rebajar el respeto 
y la c o n s i d e r a c i ó n , q u e le son debidas. 

57. Cant idades ' consignadas en él presupuesto 
m u n i c i p a l para gastos de la escuela , manifestando 
si bajo una sola cantidad se comprenden las necesa
rias para los. reparos del edif icio, adquis ic ión y con
s e r v a c i ó n de ense ré s ,' c b m p i a de l ibros , papel , p lu 
mas etc. para los -niños pobres , y para costear los 
premios qué han" d é distribuirse después de los e x á 
m e n e s - p ú b l i c o s ;'•(>-se prt ísupmien cantidades separa
das para' estas o b l i g a c i ó n e s j ' E n uno y otro caso ex
presar si sóH suficieñies , y • si se invierten oportu
namente en los olijetosipara que se han presupuesto. 

j ü . Cuando los pueblas no tengan las escuelas 
que les'cerresponden por lá ley y real decreto de 23 
Oe Setiembre de 1II47, se i nd i ca r án las causas de que 
esto p rocede , y c ó m o podran removerse. 

59; Si los pueblos no tienen escuela a lguna , se 
tnunifestaru'n t a m b i é n los motivos , los medios mas 
conducentes a su establecimietuo, bien creando una 
elemental completa , bien r eun i éndose a otro ú otros 
pata formar un d i su i to de escuela, bien sosteniendo 
una i n c o m p l e t a , ó bien de temporada , pagando un 
maestro temporero ó ambulante. 

60'. In te rés que se toman ,los padres, por l a edu
cac ión de sus h i jos ; si les proporcionan los objetos 
y ú t i les necesarios para recibir con fruto la ense-
ñaaí i i en la e í c u e l a ; si la visitan con frecuencia y 
se ponen dé acuerdo con el maestro, p res tándo le el 
apoyo necesario pa ra^ue sus desvelos por los pro
gresos de los d i sc ípu los sean eficaces, si se conservan 
preocupaciones que se opongan á que los niños ó 
niñas reciban la e d u c a c i ó n pr imar ia , y medios de 
destruirlas. 

61 . Inteligencia y celo con que las comisiones 
locales d e s e m p e ñ a n su cometido , ascendiente que 
tienen sobre los padres de famil ia y eficacia de sus 
excitaciones para que asistan los niños á la escuela 
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y para destruir las creencias y costi.'mbres locales 
que entorpecen los progresos de la e d u c a c i ó n . 

62 . Instrucciones que ha dado a l .'S comisiones 
y Ayuntamientos para satisfacer las necesidades de 
l a i n s t r u c c i ó n pr imaria en e l pueblo , c ó m o han s i 
do acogidas, y observaciones que estas corporac io
nes le hayan hecho acerca de las circunstancias 
locales y d e m á s que haya c re ído conveniente. 

63 . Por ú l t imo , el inspector a n o t a r á en su re
gistro todas cuantas observaciones se le ofrezcan y 
.puedan conduci r á l lenar completamente todos sus 
deberes .—Madrid 12 de Oc tubre de 1 I Í 4 9 — M a n u e l 
de Seijas Lozano . 

ANUNCIOS OFICIALliS. 

Gobierno pol í t i co de la provincia ele frailadolid. 

E n cumpl imiento de lo dispuesto por R e a l orden 
de fecha 16 de N j v i e m b r e ú l t i m o , se saca k p ú b l i c a 
subasta por tres años el arrendamiento de los T a l l e 
res de legidos del Presidio Mode lo de esta C i u d a d , 
bajo el pliego de condiciones que se inserta á c o n t i 
n u a c i ó n . V a l l a d o l i d 12 d é Dic iembre de 1849.—Juaa 
de Perales. 

PLIFGO de condiciones para el arriendo de los Telares 
del Presidio Modelo de Valladolid. 

1. " Por t é r m i n o de tres años se subasta el T a l l e r 
de tegidqs del Presidio M o d e l o de esta C i u d a d . 

2. ° E l establecimiento procurara tener siempre á 
disposic ión del contratista cien oficiales Tegedores 
con sus correspondientes aprendices que d e s p u é s de 
instruidos o c u p a r á n el lugar de aquellos sucesiva
mente!. 

S." Para presentarse como lici tador será c o n d i 
c ión precisa depositar anu-s en el Gobierno po l í t i co 
de esta provincia la cantidad de veinte mi l reales 
en m e t á l i c o , ó su equivalente en papel de la deuda 
del Estado al precio de c o t i z a c i ó n , la cual sera de
vuelta a los interesados concluido el acto de l rema
te, menos la del mejor postor que se rv i rá de fiauza 
hasta la t e rminac ión de la contrata. 

4. a Las ptoposiciones se ha rán en pliegos ce r ra 
dos y en e lUs se fijarán las cantidades por que el 
l ic i tador se compromete á prestar el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones s; p resen ta rán en el ac
to del remate, en cuyo pliego estara inclusa la car
ta de pago por la que acredite el depós i t o . 

5. * A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á en distinto 
p l i ego , t a m b i é n cerrado y con el mismo l ema , otro 
con la firma y domic i l io del proponente. 

6. a Para estender las proposiciones se obse rva rá 
la fó rmula siguiente: 

D o n Fu lano , vecino & c . 

i.0 M e obligo á poner y mantener en pié por 
t é r m i n o de tres años en el Presidio M o d e l o de V a 
l l a d o l i d , cien Telares de volante con el surt ido cor
respondiente de út i les y herramientas á mi costa, 
y á tener siempre un repuesto suficiente de hilazas 
para que por mi parte no cesen los trabajos. 
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2." A pagar al establecimiento doce m a r a v e d í s 

por cada vara de estopa y l ienzo hasta cuatro cuar
tas de ancho ; diez y seis m a r a v e d í s por la de c inco; 
veinte y siete maravect ís por la de siete, treinta m a 
r a v e d í s por la de nueve; y por los t i radi l los ó l a 
brados hasta cuatro cuartas diez y seis m a r a v a d í s ; 
c o m p r o m e t i é n d o m e t a m b i é n á facilitar los devana
dos suficientes para urdir las telas y abonar para los 
c o n ñ n a d o s que Usen ocho m a r a v e d í s , cuatro á los 
devanadores, seis á los cani l le ros , ocho m a r a v e d í s 
por cadena á los urdidores y seis reales mensuales 
a los Cabos destinados en los Telares. 

3.0 A entregar al Presidio el veinte y c inco por 
ciento de los productos l íquidos del T a l l e r . 

4." G a r a n t i z a r á n el cumpl imiento de esta c o n 
t r a t a , los .Telares y todo cuanto de m i propiedad 
hubiese en el Presidio. 

Fecha y firma. 

7. a Toda proposic ión que no se hal le redactada 
de l modo expresado, ó que contenga modificaciones 
ó c láusu las condicionales , se t e n d r á como no hecha 
para el acto del remate. 

8. a L a subasta t e n d r á lugar e l 20 de Enero de 
1850 , ante la Junta e c o n ó m i c a del Presidio de esta 
C a p i t a l , á las doce de la m a ñ a n a en e l local que 
ocupa el Gobie rno po l í t i co . 

9. a Abiertos los pliegos y le ídos p ú b l i c a m e n t e , 
se e s t enderá e l acta del remate que con el expedien
te se r emi t i r á a l Gobierno para que recaiga su apro
bac ión . 

10. H e c h a la ad jud icac ión por e l Gob ie rno se 
e l e v a r á el remate á escritura p ú b l i c a . 

11. Los tres años del arrendamiento p r inc ip i a r án 
á contarse desde e! día en que se firme la escritura, 
de la que el contratista e n t r e g a r á á sus expensas dos 
copias en este Gobierno p o l í t i c o . 

V a l l a d o l i d 13 de Dic iembre de i 8 4 9 . r : E l Presi
dente, Juan de P e r a l e s . : r l i l Secretario in te r ino , J o 
sé V a l d é s . 

Intendente militar del distrito de la Capi tan ía 
general de Castilla la f^ieja. 

Hace saber: Que en vi r tud de lo dispuesto en 
R e a l orden de 4 del actual debe precederse á nue
va subasta para contratar e l servicio de la Hosp i t a 
l idad mi l i tar de las plazas de Algeci ras y Tar i fa 
por t é r m i n o de cuatro años á contar desde 1." de 
de Enero de 1850, á fin de Dic iembre de 1853; en 
su consecuencia se convoca á una segunda y s i m u l 
t á n e a l ic i tación con sujeción al piiego general de 
condiciones que e s t a r á de manifiesto en la Secreta
r ía de la Intendencia general mi l i tar (Madr id ) y en 
la de la particular de A n d a l u c í a (Sevilla) y con ar
reglo á las formalidades establecidas en Real orden 
de aC) de Diciembre de 1ÍÍ46, c u y o remate t e n d r á 
lugar ame los Juzgados de las mismas el dia 28 
del con ien te mes á la una de su tarde en que c o n 
c luye el t é r m i n o para la admis ión de proposiciones. 

E n su consecuencia , las personas que quieran in
teresarse en este servicio p o d r á n remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que i n d i 
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 

se fijen c la ra y terminantemente los precios en que 
se convienen ' á encargarse del servicio, en el con
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz 
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sab i l idad , que en caso de duda podra apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satUfechas que garanticen la egecncion 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la l i c i t ac ión , á que de hecho q u e d a r á n sujetos entre 
sí el autor ó autores de la p ropos ic ión mas benefi
c iosa , caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con e l 
de la mas inmediata. Sirviendo a todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la a p r o b a c i ó n d e S . M . ; q u e asi mismo no 
se a d m i t i r á para este acto propos ic ión que carezca 
de los requisitos que se ex igen , n i se presente des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse vá l idas y legales las admitidas se re
quiere que el l ici tador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de l a 
l ic i tac ión para que pueda ptestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. V a l l a d o l i d 10 de Dic iembre de 1849.— 
Pedro Angel is y Vargas .—Salvador M a r t i n y S a l a ' 
z a r , Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

D . Juan C r i s ó s t o m o R o m á n y C e r m e ñ o , vecino de 
l a ciudad de L e ó n , parroquia de Santa M a r i n a , ca l le 
de Serranos n ú m e r o 20 se hal la garantido con e l 
correspondiente t í t u lo para egercer la profesión de 
Agr imensor y Aforador . L o que se anuncia para que 
los Sres. Jueces de pr imera instancia. Alca ldes , co r 
poraciones c ivi les y ec l e s i á s t i ca s , y toda clase de 
personas puedan u t i l i z a r , si gustan, sus trabajos en 
d icha facultad. 

E l mismo sugeto se encarga de cuantos negocios 
quieran e n c o m e n d á r s e l e para estar á la vista de su 
despacho en todas las oficinas ec l e s i á s t i ca s , c iv i les 
y mili tares de esta provincia y obispado, y de poner 
solicitudes y formar cuentas, repartos, presupuestos, 
testimonios & c . 

Han llegado las dispensas embanca
das hasta 8 de Julio inclusive del pre
sente año. Lo que se avisa á los intere
sados para que procuren recoj'erlas. 
León 2 0 de Diciembre de 1849-

L E O N : Imprenta de la V i u d a é Hijos de Miñón . 


